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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-

----
Las suaeripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. «=====c===™. 
Nf El pago de la suscripción adelantado. —— 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ■===

pesetas *1 ano * Extranjera, 40*

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 2S cénts. de peseta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fa
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.^- .... -
üf Números sueltos, 8» céntimas de pe
seta cada uno.......... n ' ■ । ' ■

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

W ^hH^Tn en la .Penír?sula' ,s,as adyacentes, Canarias 
e "rrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
^.Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

disP.osiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
«u ae provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

díl'.s después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d'^^drán que se fíje un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde* permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de. conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuaderoación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
s. M^el Roy D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 

Roma D Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe do Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud. 1

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

_ ^Gaceta 13 Julio 1910).

_ SECCION CUARTA 
Ádainistricióa do Hacienda de la provincia de Zaragoza.

PLIEGO DE €OATOgCIOXES
Para el arriendo do Consumo* por la Ha 
la, . «¡«««i». "

p V Das proposiciones para el arriendo de 
vaaa pueblo comprendido en la relación publi- ■ 
Wa en el Bo l k t in  Ok io ia l , núm. 163, corres-

16níe,al (1*a 12 presen^) mes de Julio de í 
í l)UG^en Presentarse por uno á cinco años, 

sorn ?=-eI p,rec10 del órnate el cupo del Te- 
nioimi á cada uno’ m^s eI recargo mu- 
couto á sobro lodas l88 especies, —cepto á la • i • S0DI'° l()clas ,as especies, ex- 8. En la cobranza délos derechos ha de 
gana que n" ' kQ ^Ue Stia Emitid3 postura al- ajustarse estrictamente á las tarifas, á los pre- 
b 2 a T n 10 tCUbl a ^P° de subasta. ' ceptos reglamentarios y á las demás disposicio-
días loharn!1! Slai ten<^rá lugar en todos los nes legales.
mes do luí; eSi ílesde 16 al 31 del corriente i 9.a Facilitará mensualmenteála Administra- 
el desm -1 °7i q1'3 (^6 *as d°ce las trece, en ción de Hacienda un estado de las unidades de 
V baio ’C ^r. Administrador de Hacienda cada especie gravada, con expresión de los de- 
j J su presidencia, ante una junta constituí- rechos y recargos que haya percibido por el

da con arreglo á lo prevenido en el art 233 del 
vigente Reglamento de Consumos.

3? Será preciso para hacer proposiciones, 
depositar previamente en la Caja del Tesoro el 

1 cinco por ciento del tipo del remate, exhibiendo 
i la carta de pago y la cédula personal.

4.a El arrendatario no podrá tomar pose- 
i són del contrato sin que preste fianza en canti

dad que represente á metálico la cuarta parte 
del precio anual estipulado por derechos y re- 

‘ cargos, fianza que se ha de aprobar por la De
' legación de Hacienda.
¡ 5.a Si no tomase posesión del arriendo, no 
: prestase la fianza dentro del término de 20 días 
■ desde que se le notifique la adjudicación, queda
; rá legalmente rescindido el contrato, adjudicán- 
i dose á la Hacienda.la fianza provisional ó la de
: finitiva que tuviera prestada, en compensación 
: de los perjuicios que á la misma Hacienda 

ocasione la rescisión.
6? El contrato y la fianza han do elevarse á 

escritura pública, cuyo coste y todos los de
más gastos que ocasione la subasta serán de 
cuenta del arrendatario.

7 .a El arrendatario queda subrogado en los 
derechos y acciones de la Hacienda respecto al 
impuesto de Consumos del término municipal. 

8.ft En la cobranza de los derechos ha de 
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consumo de aquéllas en el término municipal, 
durante el mismo período, obligándose también 
á presentar, mientras dure el arriendo, y tres 
meses después, los libros y registros que lleve, 
si se los reclamare la Administración.

10 .a Entregará el importe de la mensualidad 
corriente por derechos y recargos autorizados 
en la Caja del Tesoro de la provincia ó donde se 
lo ordene, antes del día 10 de cada mes, y si no 
lo verifica, quedará legal y completamente res
cindido el contrato, adjudicándose la fianza á 
favor de la Hacienda y del Municipio en la 
proporción que á cada uno corresponda.

11 .* Siendo estos arriendos unos contratos 
hechos á suerte y ventura, no tendrá derecho 
á obtener rebaja del precio estipulado ni in
demnización alguna.

12 a Si dejare de cumplir alguna condición 
y de ello se siguieran perjuicios á la Hacienda, 
queda obligado á reintegrarlos.

13 .a Sise alteraren en alta ó baja los de
rechos de tarifa, se suprimieren los de alguna 
especie ó se aumentase alguna otra no com
prendida en aquélla, se aumentará ó disminui
rá proporcionalmente el precio del arriendo,sin 
rescindir éste.

14 .a El arrendatario queda obligado á satis
facer la contribución industrial que las disposi
ciones vigentes señalen á los contratistas de 
servicios públicos.

15 .a La Administración prestará auxilio efi
caz al arrendatario en cuanto lo reclame y 
proceda; y

16 .a Como todos los Ayuntamientos deudo- 
dores pueden evitar la adjudicación del arrien
do siempre que paguen la totalidad de los des
cubiertos antes del día 31, en que se hará la ad
judicación provisional del servicio, quedará por 
tanto sin efecto toda proposición que se presen
te contra aquel Ayuntamiento que ingrese sus 
descubiertos hasta la indicada fecha.

Zaragoza 13 de Julio de 19i0.—El Adminis
trador de Hacienda, Mariano del Valle.

Tesorería de Bacionda de la provincia de Zaragoza.
D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Ha- ' 

cienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha- ' 

cienda se ha dictado la siguiente
<ProM*'ncia:—Do conformidad con lo dispuesto ' 
en el párrafo 3.°, artículo 50 de la Instrucción ' 
de Recaudación vigente, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, con el 5 por 103 de 
recargo sobre el importe total do su descu- I 
bierto, á los deudores que á continuación se- 
expresan, por los conceptos que se detallan.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  ' 
Of ic ia l  de la provincia para que en el término 
de quinto días puedan satisfacer sus débitos, 
pues de lo contrario se continuará el procedi
miento reglamentariamente.

Zaragoza 6 de Julio de 1910.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna. *

Relación á que se refiere este edicto
Multa,—x4 lc<-bolee

Angel Pérez, de Fuentes de Ebro, 38 pesetas. 
Matías Miguel, do ídem, 25.
Pablo Portera, de ídem, 25. 
Antonio Lledó, de ídem, 31.
Adolfo Benavente, de ídem, 25.

Multa del Sr. Delegado 
Sr. Alcalde de Moros, 17‘50 pesetas.

Derechos Reales
Julián Relancio Pérez, de Calatorao, 23‘40 pe

setas.
Manuel Ramírez Por, de Almonacid de la Sierra, 

128‘01,
Francisca Sancho Gil, de ídem, 271*34.

D. Alejandro Losada Enguita, Recaudador de la Ha
cienda en Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución y años que á 
continuación se expresan, he dictado la siguiente

^Providencia.—De conformidad á lo dispuestoen el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, á 
los contribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
Notifíquese a los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber: .

Derechos Reales.—1909.
Prudencio Velilla 196*15
Andresa Romance 2.768*99
Dorotea Valero 1*61
Miguel López y hermanos 1*31
José Celma 35*68
Representación de Mariano Montañés 19*09
Gregorio Montañés 16*27
Simón Montañés y hermanos 4*05
El mismo e 8*04
Pascuala y Gregorio Montañés 1*02
María Montañés 1*02
Pedro Montañés y esposa 51*51
Gregorio Montañés 26*52
Vicente Braxó 52*97
Agustina Azpelioueta 29*30
Felisa López 40*09
Miguel Franco 12*06
Interesados de Balbina Sorianoy otros 3*80
Manuela Charri 47*84
Manuel Charri 12*61
Andresa Losón 15*66
José Benito 5*80
Interesados de Pablo Alvarez y otro 52*25
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Sociedad Hilario Andrés y Compañía
Pascual Mené
Marcelino Mené
Manuel Mené
Bonito Mené
Pascual Correas
José Sánchez
Joaquín Sanz
Francisco Baria
Manuela Sancho
Juan Francisco Villalta
Bernardo Abascal
Eusebia Gerez Lázaro
Manuela Gerez Poza
sociedad «Crédito Navarro»
Concepción Gerez Lázaro 
José Broné
Pascuala Tirado
La acusación privada contra

Prueba
Nazario Laguna Sánchez 

■ Pilar Lozano

1‘25 
1-52 
1-25 
1-25 
1-25 
1-25
1‘25 
1-25 
1'25 
1-25 
1-25 
1-25 
9'09 
9'09

704-07 
9'09

47-84 
123-65

Juan
6‘35 

14‘44 
145'23

Ocultación Contribución Industrial.—1910.
Baimunda Rodrigo 
Juan Oliván Villuendas 
1 ilar Jorro Nogués 
Manuel Ibáñez 
Munuel Román Gal ve

Alcohol.—1910. 
Félix Murillo

, Defraudación Renta Alcolwl.- 
Victoriano García Arista

434‘16
33‘03
25'51
33-03
25-51

957‘62
-1910.

275
^aragora ífde Juliode 1910.-El Recauda- 
oor^. jjosada.

_ SEOOIü N QUINTA
W.1A DE RECLUTA DE ZARAGOZA, AÜlTT

SITA EN EL CUARTEL OE SAN LAZARO

«ontiuMcWn^^r'n68 d6 10S pUob,os 1ue á 
á la demorón v ? a an’ X 9ue corresponden 
Que el día 6 5St-a Caja’ Se hace saber: 
verifica rA Pr^xlmo mes de Agosto se
!a formaa®VUgr6S0 di Ios mozos en Caja, en 
gente el. artIcuI° 144 de la vi- 
Ejéroitn Reclutamiento y Reemplazo del 
templar dA^611.^0’ Por ^parado, duplicado 
cada rpUo- '6 ac?ón de soIdados útiles; dupli- 
segñn n ^)ni de équidos temporalmente, 
^centu-.a U CU 0 83’y duplicada relación de 

Los com?S; eomPrendidos en el artículo 87.
acto es inri;l10Uad?s que designen para dicho 
a Que ner¿Pensab^ sepan el Arma y Cuerpo 
dientes así 0611 los voluntarios oorrespon- 
y cuantas ñor1-0 el país’ punto de residencia 
ya» facilihdr °ilas aoerca de su ocupación ha- 
delosquerA • ) Padres, tutores ó parientes 
de que esta o dan en 01 extranjero, con objeto 
lar de 95 a ^Ja pueda cumplimentar la circu- 
Uúm 26ox 6 Noviembre de 1893 ^Diario oficial, 
cacion^ t yi Ü ftn de evitar retrasos y equivo- 
sionadnc tü as eperaciones, los referidos comi- 

s se presentarán al Jefe que suscribe, 

desde las ocho de la mañana hasta las seis de 
la tarde del expresado día 1.® de Agosto, á cuyo 
fin se relacionan los pueblos que corresponden 
á esta Caja, número 75 y son los siguientes:

ZARAGOZA
Distrito de San Pablo y sus pueblos

El Burgo, Cadrete, Cuarte, La Joyosa, María, 
Sobradiel, Torrecilla de Valmadrid, Torres de 
Berrellén y Utebo.

Distrito de San Miguel.
Y además todos los pueblos de los partidos 

de Borja, Egea de los Caballeros, Sos y Tara- 
zona.

Advertencia*.
Los que por cualquier concepto se hallen 

pendientes de fallo definitivo que determine su 
situación, no ingresarán en Caja mientras no re
caiga el acuerdo correspondiente (art 3.° de la 
Ley). El Jefe que suscribe les fijará hora para 
que recojan los pases á que se refieren los 
artículos 145 y 146, cuyo recibo firmarán en la 
relación que señala el 76 de la Real orden de 24 
de Agosto de 1892 (C. L., núm 280).

Inmediatamente se dará cumplimento á cuan
to en los pases se manifiesta, y si algún mozo 
no residiera en la localidad donde resulta alis
tado, el Alcalde remitirá sin dilación dicho do
cumento al del punto en que aquél se encuen
tre, para que llamándolo y después de leerle las 
prevenciones, se lo entregue y dé cuenta de 
haberlo así verificado (artículo 155 del Regla
mento para la ejecución do la Ley).

Los Alcaldes harán que por cuantos medios 
estén á su alcance hagan llegar á poder de los 
interesados los pases de referencia, y los que 
no hayan podido ser entregados los devolverán 
Jo antes posible á esta Caja, expresando las 
causan que lo impidán, (Circular de 9 de No
viembre de 1894, Diario Oficial número 246), á 
fin de que por la Comisión mixta se forme el ex
pediente que previene la Real orden de 15 de 
Octubre d<- 1891 f Colección Legislativa núm. 415) 
y pueda aplicárseles la penalidad que determi
na la de 4 de Abril de 1889 (Colección Legisla
tiva, número 146/

Las cartas de pago de los que se rediman á 
metálico han de entregarse precisamente en esta 
Caja de Recluta (art. 173 de la Ley) dentro del 
plazo que marca el 174, para evitar peticiones 
respecto á la validez (art. 180 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley).

Y por último, cuantas excepciones ocurran 
con posterioridad al ingreso en Caja, pueden 
los interesados alegarlas, y previa justificación, 
resolverá la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia ó el Ministerio de la Guerra 
(art. 149 de la Ley), así como hacer se incorpo
ren á filas, si procede, á los que voluntariamen
te desatiendan la obligación que con sus familias 
tienen, y cuyo exacto cumplimiento (el 150) or
dena que debe vigilarse por las Autoridades 
civiles y militares.

Zaragoza 10 de Julio do 1910.—El Comandan
te segundo Jefe, Pedro Abad.—V.0 B.°—El Te
niente Coronel, primer Jefe, Naya.
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Relación de las pertenencias mineras cuyo terreno se ha declarado franco y registrable du
rante el primer semestre del año actual y se anuncia en virtud de lo que dispone el artículo 1W 
del Reglamento de 16 do Junio de 1905 para el Régimen de la Minería.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se inserta en el Bo l e iín  Of ic ia l  para conocimiento
>1 público. j
Zaragoza 11 de de Julio 1910. -El Ingeniero Jefe, Sebastián Sáenz Santa María.

Número 
de! 

expediente.
NOMBRE DE LAS MINAS PERTENENCIAS

CLASE 
de 

mineral.
TÉRMINO EN QUE RADICAN NOMBRE DEL PROPIETARIO

315 Felisa.............................. 8 Sal Torres de Berrellén D. Valero Benedicto-

1.067 Faustina.......................... 12 Idem Remolinos Antonio Enfedaque

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Eiequisítorias.
Bajo apercibimiento de ser declarad.os rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les Jija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojtcial y ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los í>12 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 664 de
Código de Justicia Alililar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina. •

BES GARCÍA, Tomasa, y SÁNCHEZ BES, 
Asunción; domiciladas últimamente en Zarago
za; comparecerán en término de cinco días ante 
el Juez del distrito de San Pablo para prestar 
declaración en causa sobre coacción instruida 
en dicho J nzgado.

CARILLA SIPÁN, Rafaela; domiciliada últi
mamente en el barrio de Montañana; compare
cerá ante la Audiencia provincial de Zaragoza 
el día veintiuno del actual, á las diez, con obje
to de asistir al juicio oral de la causa instruida 
por atentado en el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar contra Juan Abolina Moreno.

CURTO CURTO, Manuel; natural de Tortosa, 
estado casado, profesión aserrador, de veintisie
te años; domiciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por estafa y robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado del distri
to de San Pablo de Zaragoza á prestar declara
ción indagatoria.

ELTORO, Benito; domiciliado últimamente en 
Zaragoza, comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado del distrito de San Pablo de 
Zaragoza para prestar declaración en causa so
bre estafa y robo, instruida en dicho Juzgado.

GUEDEA MENJÓN, Alejandro (a) Jaque; hij° 
de Miguel y Josefa, natural de la villa de Taus- 
te, soltero, jornalero, de treinta y cuatro años 
de edad, alto, delgado, moreno, acostumbra á 
vestir pantalón y blusa azules, alpargatas ha* 
biertas, faja negra y pañuelo en la cabeza, doini* 
ciliado últimamente en Tauste, procesado por 
infracción de la ley de Caza, comparecerá en el 
término de diez días ante el juzgado de instruc- । 
ción de Egea de los Caballeros.

PÍ1REZ MARTÍN, José; natural de Cuba, es
tado soltero, profesión carpintero, de treinta 
años de edad; domiciliado últimamente en Zara- i 
goza; procesado por hurto, comparecerá el día 
primero de Agosto, próximo, á las diez de la ma* 
ñaña, ante la Ilustrísima Audiencia provincia' 
do Zaragoza, al juicio oral de dicha causa.

ROCA GÁLVEZ, Basilio Antonio; hijo de Va
lentín y Manuela, natural de Alcañiz, viudo, al
pargatero, do sesenta y dos años de odad, domi
ciliado últimamente en Zaragoza, calle de For* 
mént, número siete, procesado por hurto; com* ¡ 
parecerá en término de diez días ante el juzga* 
do de instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, sito calle de la Democracia, sesenta y 
dos, principal.

TORRE, Salvador; do oficio cochero, de veiñ' 
I ticindo á veintiocho años de edad, de estatura 
: baja, afeitados bigote y barba, viste traje de 
1 blusa y gorra claros, usa también blusa negra 
i y lleva botas negras y en la; actualidad una9 j 
í bastante grandes para sus pies, domiciliado úl' 
, timamente en Zaragoza, procesado por estafé 

de metálico; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción d6* 

i distrito de San Pablo de Zaragoza para notifi' 
i carie auto de procesamiento y prisión y practi* 
: car otras diligencias.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


